
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Salud
Delegación Provincial
Córdoba

Núm. 26/2010

Dª. Mª ISABEL BAENA PAREJO, DELEGADA PROVINCIAL

DE LA CONSEJERÍA DE SALUD EN CÓRDOBA

Como consecuencia de los hechos reflejados en el acta denun-

cia de fecha 23 de mayo de 2009, se acordó la iniciación del Ex-

pediente Sancionador núm. CO/270/09.

Intentada la notificación del trámite de PROPUESTA DE RE-

SOLUCIÓN sin que se hubiera podido practicar por concurrir cir-

cunstancias de las previstas en el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de

26 de noviembre, mediante el presente se hace saber a la enti-

dad HOSTELERÍA RIBERA DEL SUR, S.L., cuyo domicilio según

los datos obrantes en esta Delegación Provincial es C/ Ribera Ba-

ja, s/n de PUENTE GENIL (Córdoba), que dispone de un plazo de

QUINCE DÍAS hábiles para personación y cumplimentación de

alegaciones, a tal efecto se le significa que el Expediente se en-

cuentra en la Sección de Procedimiento de la Delegación Provin-

cial de Salud, sita en Avda. de República Argentina, 34.

Córdoba, 21 de diciembre de 2009 LA DELEGADA PROVIN-

CIAL,Fdo.: Mª Isabel Baena Parejo

Viernes, 15 de Enero de 2010 nº 8  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
on

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ag
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y/


		2010-04-14T15:11:07+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




